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NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

  
  [20191001004P02717 

  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

]26 DE AGOSTO DEL 2019, (15:01) 

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

OTORGANTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

              

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

     
  

  

  

  

     

  

    
  

  

OTORGADO POR 
4 y Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad represante 

CADENA POSSO JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural | OoRIGO DERECHOS CÉDULA 1000868343 [ya A) 

CADENA DAVILA ANDREA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |socIo( Natural ICERNANDA DERECHOS CÉDULA 0401242318 [ya A) 

CADENA DAVILA KAREN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |sOcIo( Natural omic DERECHOS CÉDULA 0401242789 [yx A) 

CADENA DAVILA FABRICIO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | sOcIO( Natural lA UEXANDER DERECHOS CÉDULA 0401050703 [ya A) 

CADENA DAVILA ARACELY POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural IC ABRIELA DERECHOS CÉDULA 0401242300 [yz A) 

A FAVOR DE 
a E AA Documento de No. a S Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad || Calidad represente 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

IMBABURA IBARRA SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 50000.00 

DIEGO Firmado 

digitalmente por 
GUSTAVO DIEGO GUSTAVO 

> MAS NOTARIO(AYDIEGO GUSTAVO ANDRADE. ÁRMAS ANDRADE ANDRADE AR 
¡ e Fecha: 2019.08.26 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA ARMAS 17:02:22 -05'00'



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191001004P02717 
Factura No.: 001-004-000021911 
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Y 

o NOTARIA CUARTA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FAENADORA AVICOLA IMBABURA FAENAVI CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CADENA POSSO JAIME RODRIGO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 50000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura el día de hoy veintiséis de Agosto del 

dos mil diecinueve, ante mí, doctor Diego Gustavo Andrade Armas, Notario Cuarto 

del Cantón Ibarra, comparecen a constituir la compañía FAENADORA AVICOLA 

IMBABURA FAENAVI CIA.LTDA., el señor CADENA POSSO JAIME 

RODRIGO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado con la señora Ruth 

Cecilia Dávila Pineda, con domicilio en la ciudad de Atuntaqui del Cantón Antonio 

Ante, en las calles González Suarez y Bolívar, con teléfono 0997126159 y correo 

electrónico faenavi(Qgmail.com, y de tránsito por esta ciudad de Ibarra, por sus 

propios y personales derechos; la señora CADENA DAVILA ARACELY 

GABRIELA, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciada, con domicilio en 

la ciudad de Ibarra, en las calles Mariano Acosta y Jaime Rivadeneira , con teléfono 

0998243561 y correo electrónico gabrielacadena(Yhotmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el señor CADENA DAVILA FABRICIO ALEXANDER, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado con la señora Diana Elizabeth Noboa 

Pérez, con domicilio en la parroquia de Imbaya del Cantón Antonio Ante, en el 

sector de San Luis de Cobuendo y de tránsito por esta ciudad de Ibarra, con número



de teléfono 0997126135 y correo electrónico facadenad(Ahotmail.com, por sus 

propios y personales derechos; la señora CADENA DAVILA KAREN DOMINIC, 

de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada con el señor Edwin Efraín Escobar 

García, con domicilio en la ciudad de Ibarra, en las calles Atahualpa y Francisco 

Bonilla , con teléfono 0998243729 y correo electrónico 

minishavenus_2(AQhotmail.com, por sus propios y personales derechos; la señor 

CADENA DAVILA ANDREA FERNANDA, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil casada, con domicilio en la ciudad de Ibarra, en las calles Juan José Páez y 

Virginia Pérez , con teléfono 0998243701 y correo electrónico 

arednacad(Yhotmail.com por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

seritura: 
  

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

  

CADENA POSSO 
JAIME RODRIGO. 

ECUATORIANA CASADO ATUNTAQUI 

  

CADENA DAVILA 
ARACELY 
GABRIELA 

ECUATORIANA DIVORCIADO IBARRA 

  

CADENA DAVILA 
FABRICIO 
ALEXANDER 

ECUATORIANA CASADO IMBAYA (SAN LUIS 
DE COBUENDO) 

  

CADENA DAVILA 
KAREN DOMINIC 

ECUATORIANA CASADO IBARRA 

  

CADENA DAVILA 
ANDREA 
FERNANDA     ECUATORIANA   CASADO   IBARRA   
  

 



    

aY 

non Y” de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es FAENADORA AVICOLA IMBABURA FAENAVI CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

IBARRA provincia IMBABURA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN 

ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE FRESCA REFRIGERADA O 

CONGELADA INCLUSO EN PIEZAS O PORCIONES INDIVIDUALES DE 

AVES DE CORRAL.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS: 

SALCHICHAS, SALCHICHÓN, CHORIZO, SALAME, MORCILLAS, 

MORTADELA, PATÉS, CHICHARRONES FINOS, JAMONES, EMBUTIDOS, 

ETCÉTERA. INCLUSO SNACKS DE CERDO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CINCUENTA MIL dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CINCUENTA participaciones sociales, iguales, acumulativas e



indivisibles de UN MIL dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, 

según corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les 

corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los 

casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de TRES años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél 

en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta 

Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación y del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y 

liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma general.- La compañía se disolverá 

y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley 

de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

CADENA POSSO (30 30000.0 30000.0 30000.0 0.0 0.0 
JAIME 
RODRIGO 

CADENA 5 5000.0 3000.0 5000.0 0.0 0.0 
DAVILA 
ARACELY 
GABRIELA                  



  

CADENA 5 500.0 5000.0 500.0 0.0 00 
A LA 

E CIO. 
14 | ALEXANDER 

CADENA $ 500.0 5000.0 5000.0 0.0 0.0 
14 DAVILA KAREN 
, AINIC 
[slats 5 5000.0 5000.0 5000.0 0.0 0.0 

/AYILA 
ANDREA 
JFERNANDA 

TOTALES 50 50000.0 50000.0 50000.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

                  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CADENA POSSO JAIME RODRIGO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CADENA DAVILA 

ANDREA FERNANDA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de



  

ea
 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:     
CEDULA: 1000969343 

Sabia A Gden ad 

CADENA DAVILA ARACEL Y GABRIELA 
CEDULA; 0401242300 
    
CÁDENA DAVILA FABRICIO ALEXANDER 
CEDUKA: 0401050703 

“0 ( 

Su) 

ENA BAYILA KAREN DOMINIC 
CEDUÍJA: 0401242789 > 

) 

C) A os ANDREA FERN 
CEDULA: 0401242318 

  
   

  

  

  

 



    
   

  

DOCTOR DIEGO GUSTAVO 
Identificacion: 10015()



  

  

a 

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN ” BACHILLERATO ESTUDIANTE V2443v4222 2 A DEL ECUADOR > a 

REeDa CA: DE REGISTAOON.. OS oa PS 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN CADEN. 'DRIG 

No 040124231-8 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 3 ás 1 EDAD DAVILA RUTH CECILIA. y 2 ox OS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 3 
CADENA DAVILA ANTONIO ANTE 3 3 
ANQREA FERNANDA 2013-07-09 e 

FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO: 
2023-07-09 

¡BARRA 
SAN FRANCISCO 

FECHA DENACIMIENTO 1985-01-10 

NACIONALIDAD ECUATORIANA AHD 
sexo Fr e 
TADO CIVIL CASADA 

CEONARDO RIGOBERTO d 
VALLE ARROYO 

  

Pc ara uo 01 CIDO    
   

  

D004 F 0004 - 158 0401242318 

CADENA DAVILA ANDREA FERNANDA 

  

, IMBABURA 

ANTONIO ANTE 

ATUNTAQUI 

A
 

    

Es fiel fotocopia del documento original que me fue 
presentado y devuelto al interesado en ............ 
fojas útiles, 

Ibarra, a 2.6 ABO, 2019 
E 

Dr. Diego Andrade a 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 

 



    

* Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

ze RE Pp Ú B Ll CA D E L E C UAD O R gg Dirección General de Registro Civil, 

   
A NA 

A SENS 
¿| y CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
AMET. ho 
“Pon er 

Número único de identificación: 0401242318 

Nombres del ciudadano: CADENA DAVILA ANDREA FERNANDA 

TROTE ES Condición del cedulado: CIUDADANO 

y . Lugar de nacimiento: ECUADOR/MBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLE ARROYO LEONARDO RIGOBERTO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 2013 

Nombres del padre: CADENA JAIME RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA RUTH CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 197-254-45600 

1 4-4560 97-25 

  

            

  

          | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

o 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

     A 
ACA 

n.040124275-9 

  

GAR Y HECHA DL Y 

  

ANTONIO ANTE 
DB 
BECA PT TAPRACIÓN: 

¿OADEMACIGENIO 1906-02-27 Eo HACIONALIDADECUATORIANA EN SEO MUJER 
O AE ESADO 

E EDWIN EFRA: PA esco Ao sina 

   
4 

UDADANA/O 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 

iS 
0401242799 3 por Pe = CADENA DAVILA KAREN D 

= 
ANTONIO ANTE EE 

= 
ATUNTAQUÍ = 

==     

Es fiel fotocopia del documento original que me fue Presentado y devuelto al interesado en... fojas útiles, 

Ibarra, a 26 A60. 2019 

Dr. Diego An drade A) NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA



   
a ¡REP Ú B Ll CA D E L E Cc UAD O R g Dirección General de Registro Civil, 

E e pa se Identificación y Cedulación 
n-General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DG es 

o pCERT FICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ALE 
On ¡BP 

Número único de identificación: 0401242789 

Nombres del ciudadano: CADENA DAVILA KAREN DOMINIC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR GARCIA EDWIN EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: CADENA POSSO JAIME RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA PINEDA RUTH CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

| Condición de donante: SI DONANTE 

| Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

| Emisor. JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

l N? de certificado: 191-254-45716 

4-4 191-25 5716 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a NR 

1 Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

h 

  

/ AÑ 

| = humo oda, Ml 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                              

 



  

  

  

fojas útiles, 

Ibarra, a 26 AGO, 2019 

Dr DiegdíAndrade . 
NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 

    Ta 25 CEmriRADO DEWO TACIÓN | 
560 

    

    
   

  

ESO a 
CADENA DAVILA'FABRIGIO ALEXANDER 

. 2 AREAS TROMBAREA 

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Diréccióm General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

_— UY 

Ll 
bs t 

Al CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401050703 

Nombres del ciudadano: CADENA DAVILA FABRICIO ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMER.EMPRE.NEGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOBOA PEREZ DIANA ELIZABETH 

| Fecha de Matrimonio: 19 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: CADENA JAIME RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA RUTH CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

    

    

  

                

  

        

  

— N* de certificado: 195-254-45804 e 

Ledo: Vicente Taiano G. 
195-254-45804 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

  

INSTRUCCIÓN: PROTTSIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LICENCIADA ENIIVIZZ 
SYELLIDOS Y NOMBRES DEL PAORE 
CADENA POSSO JAIME ROL ceo 

APELLIDOS Y NOMBRIS D: 
DAVILA PINEDA RUTH ez ¡LLA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

   
     

  

4 DEL ECUADOR 
144. DERERASTRO Cil,     

a ds 
j REPÚI 

2 DIRECCIÓN 
IDENTIEN 

    

  

    

       

  

IBARRA 
2019-01-02 

FECHA DE EXP IA IÓN 
6 

TINO 

LUGAR DE NACIMIENTO * 

cas Y, Lalo de Gama D MACONALDADECUATORIANA PE as Sa AR rs 

A A 
- 

ELECCIONES CIUDADANA/O: . 
SECC! 'ONAL! ES Y j 

= CERTIFICADO DE VOTACIÓN pues E Mi 2419 => 
= 0004 F p004 - 159 0401242300 

ELECTORAL 2 a. = CADENA DAVILA ARACELY GABRIELA 

= 
= ce IMBABURA 

= = Larrosa ANTONIO ANTE : ; == 

A 

== sano ATUNTAQUI 

ES fue al que me 
Es fiel fotocopla del documento po ps ds 

Ss teresado eN..." elto al in tado y deu presen 
fojas útiles. ls 09 

ED AGO, 

ndra 
A 

RA E DEL 
LCANTÓN ¡BARR



  

  

   

   
   

REPÚ B LICA DEL ECUADO R g4 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

irección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ' 

[CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
NS 

Número único de identificación: 0401242300 

Nombres del ciudadano: CADENA DAVILA ARACELY GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
A “a | Sexo: MUJER 

l- ládena Y. on ela ¿ 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CADENA POSSO JAIME RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVILA PINEDA RUTH CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor. JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

    N? de certificado: 196-254-45865 

INIA 
196-254-45865 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

                                        Il Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ESTADO CIVIL CASADO 

> ' 
sexo 

RUTH CECILIA. AA DAVILA PINEDA 

      

S 0004 M 0004 - 078 1000969343 
= CADENA POSSO JAIME RODRIGO 

= IMBABURA E ) 
= 

ANTONIO ANTE E 
/ 

= 
ATUNTAQUI E 

e en 

Es fiel fotocopia del documento original que me fue 
presentado y devuelto al interesado en 
fojas útiles, 

Ibarra, a 26 A 

    
 



mes sm REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imac coacón 
Direcaión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

e SS e 

o " [CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
AN E 

Número único de identificación: 1000969343 

Nombres del ciudadano: CADENA POSSO JAIME RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA PINEDA RUTH CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: CADENA JULIO MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: POSSO INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

  

N? de certificado: 191-254-45491 aaa aa 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
91-254-45 | 31 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                              

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la P R IM E RA 

CO PILA EE RTIPICADA, que la signo, selena, en Ibarra 

alos veintiséis días del mes de julio del año do d eve. 
OT    
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ANTÓN IBARTACITON IBARRACAN 

RABRACAS INMIBANRA 

   


